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Con fundamento en el artículo 356 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, 13 y 49 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y demás ordenamientos aplicables, 

con el fin de atender los principios de transparencia, rendición de cuentas y 

parlamento abierto, se presenta el siguiente documento, el cual para un mejor 

entendimiento se divide en los siguientes apartados: 

 

I. Actividades legislativas realizadas dentro de las Comisiones y/o 

Comités.  

II. Comunicaciones, iniciativas, proposiciones, pronunciamientos, 

denuncias y efemérides presentadas ante el Pleno o la Junta.  

III. Participación en foros, seminarios, mesas de trabajo, mesas redondas y 

demás actividades de contacto ciudadano.  

IV. Gestiones realizadas y estatus en el que se encuentran.  

V. Información relevante.  

VI. Viajes realizados relacionados con la actividad parlamentaria.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

I. ACTIVIDADES LEGISLATIVAS REALIZADAS  

DENTRO DE LAS COMISIONES Y/O COMITÉS 

 

 

Deporte 
 
 

Alcaldías y Límites 
Territoriales. 

 
 

Desarrollo rural, abasto y 
distribución de alimentos 

 
 

Gestión Integral del Agua 
 
 

Inclusión, Bienestar Social y 
Exigibilidad de Derechos 

 
 

Juventud 
 
 

Pueblos, Barrios Originarios, 
Comunidades Indígenas 

Residentes y Comunidades 
Afromexicanas. 

Vicepresidenta 
 
 

Secretaria 
 
 
 

Integrante 
 
 
 

Integrante 
 
 

Integrante 
 
 
 

Integrante 
 
 

Integrante 



 

 

 

 

 

 

Cuarta sesión ordinaria 21 de abril de 2023 

Quinta sesión ordinaria 

 

19 de mayo de 2023 

Sexta sesión ordinaria 

 

01 de junio de 2023 

Primera sesión ordinaria de las 

comisiones unidas de deporte e 

igualdad de género. 

 

01 de junio de 2023 

 

 

 

 

 

Sexta sesión ordinaria  13 de marzo de 2023 

Segunda sesión ordinaria de 

Comisiones Unidas de Alcaldías y 

14 de abril de 2023 

COMISIÓN DEL DEPORTE 

COMISIÓN DE ALCALDÍAS Y LÍMITES 
TERRITORIALES 



 

 

 

Límites Territoriales y Administración 

Pública Local.  

Tercera sesión ordinaria de las 

Comisiones Unidas de Normatividad, 

Estudios y Prácticas Parlamentarias y 

Alcaldías y Límites Territoriales. 

 

28 de abril de 2023 

Primera sesión ordinaria de Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales e 

Iniciativas Ciudadanas y de Alcaldías y 

Límites Territoriales. 

25 de mayo de 2023 

 

 

  

 

 

Segunda sesión extraordinaria.  28 de abril de 2023 

 

 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, URBANO Y 

DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS  



 

 

 

 

 

 

Séptima sesión ordinaria  15 de marzo de 2023 

 

 

 

 

 

Novena sesión ordinaria  28 de abril de 2023 

Décima sesión ordinaria 29 de mayo de 2023 

Décima primera sesión ordinaria  23 de junio de 2023 

 

 

 

 

COMISIÓN DE INCLUSIÓN Y EXIGIBILIDAD DE 
DERECHOS SOCIALES  

 
 
 
 

COMISIÓN DE JUVENTUD 



 

 

 

 

 

Primera sesión ordinaria de Comisiones 

Unidas de Gestión Integral del Agua y 

Administración Pública Local.   

14 de marzo de 2023 

Primera sesión extraordinaria  29 de mayo de 2023 

 

 

 

 

 

Quinta sesión ordinaria    06 de junio de 2023 

Reanudación de la quinta sesión 

ordinaria   

08 de junio de 2023 

Sexta sesión ordinaria  10 de julio de 2023 

 

 

 

COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA  

COMISIÓN DE PUEBLOS, BARRIOS ORIGINARIOS, 
COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES Y 

COMUNIDADES AFROMEXICANAS  



 

 

 

II. COMUNICACIONES, INICIATIVAS, 

PROPOSICIONES, PRONUNCIAMIENTOS, 

DENUNCIAS Y EFEMÉRIDES PRESENTADAS ANTE 

EL PLENO, O LA JUNTA SEGÚN SEA EL CASO.  

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA ANTE EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, 

CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN 

11 de mayo de 2023 

 

Se propone reformar la Ley General de Educación, para incorporar a la 
currícula escolar la gestión menstrual digna y con ello, se contribuya a 
acelerar la transformación cultural para desmitificar la menstruación de los 
prejuicios y tabúes que históricamente la rodean; para que de esta manera, 
se resignifique la menstruación más allá de aprender a usar un producto 
menstrual y en su lugar sea colocado como parte del derecho a la salud, la 
salud sexual integral de las mujeres, niñas, adolescentes y otras personas 
menstruantes.  
 
Así también, para que se deje de asumir desde la infancia como algo 
negativo, vergonzoso e impuro, que conlleva una enfermedad o infección y 
sea visto como un proceso natural que implica el autoconocimiento del 
cuerpo y las emociones que son muestra de la salud del cuerpo.   



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN ARTÍCULO 61 BIS A 
LA LEY DE CENTROS 

PENITENCIARIOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EN MATERIA DE 

DERECHO A UNA GESTIÓN 
MENSTRUAL DIGNA. 

11 de mayo de 2023 

 

 

En el caso de las mujeres y personas 
menstruantes en situación de 
vulnerabilidad, es más que evidente 
que la gestión menstrual se 
convierte en una dificultad 
cotidiana y permanente, que es 
preciso visibilizar y atender, tal es el 
caso de aquellas que se encuentran 
en reclusión o privadas de su 
libertad que son un grupo 
históricamente discriminado 
debido a su género o identidad de 
género, y se profundiza, además, de 
manera interseccional por diversas 
causas, tales como, su situación 
jurídica, su situación económica, su 
discapacidad, ser indígenas y por la 
situación de abandono en la que se 
encuentran algunas de ellas por 
parte de su parejas, familia o familia 
extendida. 
 
 

En ese sentido, a través de la reforma en 
comento se busca la obligatoriedad de 
las autoridades penitenciarias de 
garantizar los derechos a la salud, a la 
salud sexual y reproductiva y los 
relativos a la higiene menstrual digna 
de las mujeres privadas de la libertad y 
personas menstruantes; así como, de las 
adolescentes y personas jóvenes 
menstruantes en internamiento en los 
centros especializados respectivos; 
haciendo especial énfasis que en su 
calidad de garantes deben generar 
todas las acciones asociadas a gestionar 
su acceso a una menstruación digna, a 
través de la observancia, protección y 
garantía de otros derechos relacionados 
con: el acceso a agua, saneamiento y 
servicios sanitarios, insumos y 
materiales necesarios para la higiene 
menstrual, e instalaciones para usar, 
cambiar y desechar los materiales 
menstruales. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 

MATERIA DE MENSTRUACIÓN DIGNA
11 de mayo de 2023 

La iniciativa busca que las Instituciones de 
Salud de la Ciudad de México, reconozcan 
como parte del derecho a la salud integral, 
los derechos menstruales, la gratuidad de 
los servicios que garanticen a todas las 
mujeres y otras personas menstruantes 
poder estar en condiciones de vivir una 
menstruación digna, informada y sin 
estigmas. Que las instituciones de salud 
brinden gratuitamente insumos como 
medicamentos para contrarrestar los 
síntomas menstruales, toallas sanitarias, 
copas menstruales y/o tampones. Además, 
se adiciona la obligación de garantizar 
información, difusión y orientación sobre la 
menstruación digna. De todo lo anterior, se 
enfatiza en que los servicios sean dirigidos 
para todas las mujeres y otras personas 
menstruantes pero principalmente para 
niñas, adolescentes, mujeres y otras 
personas menstruantes pertenecientes a 
algún grupo de atención prioritaria. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta iniciativa busca que se eleve a rango Constitucional y se 
reconozca como derecho humano como parte de los derechos a la 
salud sexual y reproductiva a la gestión menstrual digna. Lo que 
conlleva a que se brinde información adecuada en las 
Instituciones de salud y educativas en torno a la menstruación, 
que se incluya dentro del debate público como parte de los 
derechos sexuales para que se deje de estigmatizar y, que se 
garantice la accesibilidad de una adecuada atención para 
síntomas menstruales en Instituciones de Salud Pública a todas 
las mujeres y otras personas menstruantes, preponderando el 
derecho de las mujeres y otras personas menstruantes 
pertenecientes a grupos de atención prioritaria.  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR LA QUE SE REFORMA EL APARTADO E 

DEL ARTÍCULO 6 Y SE ADICIONA UN 
APARTADO G AL ARTÍCULO 9, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN MATERIA DEL 

RECONOCIMIENTO DEL DERECHO HUMANO 
A LA GESTIÓN MENSTRUAL DIGNA. 

 



 

 

 

III. CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE CONSIDERE 

RELEVANTE CON BASE EN LOS PRINCIPIOS DE MÁXIMA 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARZO 

 

 

Taller de puntas de chaquira. 

11, 18 y 25 de marzo de 2023 

 

 

En conmemoración por el Día 

Internacional de la Mujer, 

desayuno con mujeres líderes 

de la comunidad. 

11 de marzo de 2023 
 
 

 
 

Certamen Capullo de 
Primavera 

29 de marzo de 2023 

 

   

      



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ABRIL  

 

Celebración del día del niño 

en: 

Barrio San Antonio 

26 de abril de 2023 

 

 

Barrio San Juan 

26 de abril de 2023 

 

 

 

Módulo Legislativo 

27 de abril de 2023 

 

 

 

Embarcadero Caltongo 

Barrio la Santísima 

28 de abril de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

Barrio Belém 

Pueblo San Gregorio 

29 de abril de 2023 

 

 

 

Tulyehualco 

San Lucas 

30 de abril de 2023 

 

 

 

Concierto Infantil 

22 de abril de 2023 

 

 

 

Master Class de Pinta Caritas 

25 de abril de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

MAYO 

 
 

ABRIL  

JUNIO

 
 

ABRIL  

Celebración del día de las madres en 

la escuela secundaria 36, de la 

Alcaldía Xochimilco.  

8 de mayo de 2023 

 

 

Entrega de material a los 

ejidatarios del Pueblo de San 

Lucas Xochimanca para 

mejorar sus instalaciones 

deportivas. 

12 de junio de 2023 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JULIO  

Ceremonia de graduación de los alumnos 

de la Secundaria número 36, de la Alcaldía 

Xochimilco.  

12 de julio de 2023 

 

Ceremonia de graduación de los alumnos 

de la Secundaria número 44, de la Alcaldía 

Xochimilco.   

17 de julio de 2023 

 

Ceremonia de graduación de los alumnos 

de la Escuela Federal 341, de la Alcaldía 

Xochimilco.    

19 de julio de 2023 

 

 

AGOSTO  

Exhibición de Box, en el Barrio de San 

Lorenzo.  

11 de agosto de 2023 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jornada de servicios para el regreso 

a clases 

21 de agosto de 2023 

 

 

 

 

 

 

Torneo de Box “Puñitos de Oro” 

23 de agosto de 2023 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

IV. GESTIONES REALIZADAS Y EL ESTATUS EN EL 

QUE SE ENCUENTRA CADA UNA DE ELLAS AL 

MOMENTO DE PRESENTAR EL INFORME.  

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD ALCANCE 

Asesoría jurídica  331 

Terapia Psicológica 444 

Taller de Regulación de Emociones 295 

Taller de Control de Emociones 458 

Regularización  268 

Clases de Box 2738 

Clases de Pintura  909 

Clases de Zumba 3294 

Servicios de Regreso a Clases  176 



 

 

 

V. PARTICIPACIONES EN FOROS, SEMINARIOS, 

MESAS DE TRABAJO, MESAS REDONDAS, Y DEMÁS 

ACTIVIDADES DE CONTACTO CIUDADANO.  

 
 

 

 

 

 

 

 

En conclusión, durante este periodo semestral, se han llevado a cabo 72 

actividades comunitarias, mismas que han demostrado ser una herramienta 

fundamental para conocer y dar cabal atención a las problemáticas y 

demandas ciudadanas.  

 

VI. VIAJES REALIZADOS RELACIONADOS CON LA 

ACTIVIDAD PARLAMENTARIA. 

 

 

No se reportan viajes realizados para este apartado.  

 

 

 


